
SUBINDICADOR CALIFICACIÓN 

 
Subindicador 10 (a) – Las decisiones se discuten sobre la base de la 
información disponible y la decisión final puede ser revisada y tomada 
por un ente (o autoridad) con capacidad de exigir su cumplimiento 
conforme a las leyes. 

2 

Subindicador 10 (b) – El sistema de revisión de quejas tiene la capacidad 
de manejarlas en forma eficiente y una manera de aplicar la reparación 
impuesta. 

1 

Subindicador 10 (c) – El sistema funciona de un modo justo, con 
decisiones equilibradas y justificadas sobre la base de la información 
disponible. 

3 

Subindicador 10 (d) – Las decisiones se publican y se encuentran a 
disposición de todas las partes interesadas y del público. 

3 

Subindicador 10 (e) – El sistema asegura que el ente encargado de revisar 
las protestas tenga plena autoridad e independencia para resolverlas. 

3 

Subindicador 11 (a) – La información se publica y distribuye a través de 
los medios disponibles con el apoyo de la tecnología de la información 
cuando fuese factible. 

2 

Subindicador 12 (a) – El marco legal y regulatorio para adquisiciones, lo 
que incluye los documentos de licitación y los contratos, contiene 
disposiciones sobre la corrupción, el fraude, el conflicto de intereses y el 
comportamiento no ético y establece (ya sea en forma directa o por 
referencia a otras leyes) las acciones que podrán tomarse en relación con 
dicha conducta. 

1 

Subindicador 12 (b) – El sistema legal define las responsabilidades, la 
rendición de cuentas y las penalidades para los individuos y las empresas 
que se detecta han participado en prácticas fraudulentas o corruptas. 

2 

Subindicador 12 (c) – Existen pruebas que demuestran la aplicación de 
resoluciones y penas 

2 

Subindicador 12 (d) – Existen medidas especiales para prevenir y 
detectar el fraude y la corrupción en las adquisiciones públicas. 

2 

Subindicador 12 (e) – Las partes interesadas (el sector privado, la 
sociedad civil y los beneficiarios finales de las adquisiciones/usuarios 
finales) apoyan la creación de un mercado de adquisiciones conocido por 
su integridad y conducta ética. 

2 

Subindicador 12 (f) – El país debe contar con un mecanismo seguro para 
denunciar conductas fraudulentas, corruptas o poco éticas. 

2 

Subindicador 12 (g) – Existencia de Códigos de Conducta/Códigos de 
Ética para participantes involucrados en aspectos de los sistemas de 
gestión financiera pública que también contienen disposiciones sobre 
divulgación de información para aquellos en cargos que implican toma de 
decisiones. 

2 

 
 


